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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DE LA DIPUTADA 

OLGA LUZ ESPINOSA MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Olga Luz Espinosa Morales, integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de está honorable asamblea, la presente iniciativa al 
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con la Comisión de Diversidad de la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la opinión consultiva OC-24/171 , 
consideró oportuno establecer un glosario mínimo de conceptos y definiciones derivado de 
la falta de consenso entre organismos nacionales, internacionales, organizaciones y grupos 
que defienden sus respectivos derechos, por lo que adoptamos los que hace de suyo en el 
instrumento normativo y que se señalan a continuación, adicionando otro más, que 
consideramos necesario: 

• Sexo: En un sentido estricto, el término sexo se refiere a las diferencias biológicas entre el 
hombre y la mujer, a sus características fisiológicas, a la suma de las características 
biológicas que define el espectro de las personas como mujeres y hombres o a la 
construcción biológica que se refiere a las características genéticas, hormonales, 
anatómicas y fisiológicas sobre cuya base una persona es clasificada como macho o 
hembra al nacer. En ese sentido, puesto que este término únicamente establece 
subdivisiones entre hombres y mujeres, no reconoce la existencia de otras categorías que 
no encajan dentro del binario hombre/mujer; 

• Sexo asignado al nacer: Esta idea trasciende el concepto de sexo como masculino o 
femenino y está asociado a la determinación del sexo como una construcción social. La 
asignación del sexo no es un hecho biológico innato; más bien, el sexo se asigna al nacer 
con base en la percepción que otros tienen sobre los genitales. La mayoría de las personas 
son fácilmente clasificadas pero algunas personas no encajan en el binario hombre/mujer; 

• Sistema binario del género/sexo: modelo social y cultural dominante en la cultura 
occidental que “considera que el género y el sexo abarcan dos, y sólo dos, categorías 
rígidas, a saber, masculino/hombre y femenino/mujer. Tal sistema o modelo excluye a 
aquellos que no se enmarcan dentro de las dos categorías (como las personas trans o 
intersex); 
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• Intersexualidad: Todas aquellas situaciones en las que la anatomía sexual de la persona 
no se ajusta físicamente a los estándares culturalmente definidos para el cuerpo 
femenino o masculino. Una persona intersexual nace con una anatomía sexual, órganos 
reproductivos o patrones cromosómicos que no se ajustan a la definición típica del 
hombre o de la mujer. Esto puede ser aparente al nacer o llegar a serlo con los años. Una 
persona intersexual puede identificarse como hombre o como mujer o como ninguna de 
las dos cosas. La condición de intersexual no tiene que ver con la orientación sexual o la 
identidad de género: las personas intersexuales experimentan la misma gama de 
orientaciones sexuales e identidades de género que las personas que no lo son; 

• Género: Se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos socialmente 
de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias 
biológicas; 

• Identidad de Género: La identidad de género es la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente, la cual podría corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que 
podría involucrar –o no– la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los 
modales. La identidad de género es un concepto amplio que crea espacio para la auto 
identificación, y que hace referencia a la vivencia que una persona tiene de su propio 
género. Así, la identidad de género y su expresión también toman muchas formas, 
algunas personas no se identifican ni como hombres ni como mujeres, o se identifican 
como ambos; 

• Expresión de género: Se entiende como la manifestación externa del género de una 
persona, a través de su aspecto físico, la cual puede incluir el modo de vestir, el peinado o 
la utilización de artículos cosméticos, o a través de manierismos, de la forma de hablar, de 
patrones de comportamiento personal, de comportamiento o interacción social, de 
nombres o referencias personales, entre otros. La expresión de género de una persona 
puede o no corresponder con su identidad de género autopercibida; 

• Transgénero o persona trans: Cuando la identidad o la expresión de género de una 
persona es diferente de aquella que típicamente se encuentran asociadas con el sexo 
asignado al nacer. Las personas trans construyen su identidad independientemente de un 
tratamiento médico o intervenciones quirúrgicas. El término trans, es un término 
sombrilla utilizado para describir las diferentes variantes de la identidad de género, cuyo 
común denominador es la no conformidad entre el sexo asignado al nacer de la persona y 
la identidad de género que ha sido tradicionalmente asignada a éste. Una persona 
transgénero o trans puede identificarse con los conceptos de hombre, mujer, hombre 
trans, mujer trans y persona no binaria, o bien con otros términos como hijra, tercer 
género, biespiritual, travesti, fa’afafine, queer, transpinoy, muxé, waria y meti. La identidad 
de género es un concepto diferente de la orientación sexual; 
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• Persona transexual: Las personas transexuales se sienten y se conciben a sí mismas 
como pertenecientes al género opuesto que social y culturalmente se asigna a su sexo 
biológico y optan por una intervención médica –hormonal, quirúrgica o ambas– para 
adecuar su apariencia física-biológica a su realidad psíquica, espiritual y social; 

• Persona travesti: En términos generales, se podría decir que las personas travestis son 
aquellas que manifiestan una expresión de género –ya sea de manera permanente o 
transitoria– mediante la utilización de prendas de vestir y actitudes del género opuesto 
que social y culturalmente son asociadas al sexo asignado al nacer. Ello puede incluir la 
modificación o no de su cuerpo; 

• Persona cisgénero: Cuando la identidad de género de la persona corresponde con el 
sexo asignado al nacer; 

• Orientación sexual: Se refiere a la atracción emocional, afectiva y sexual por personas de 
un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como a las 
relaciones íntimas y/o sexuales con estas personas. La orientación sexual es un concepto 
amplio que crea espacio para la auto identificación. Además, la orientación sexual puede 
variar a lo largo de un continuo, incluyendo la atracción exclusiva y no exclusiva al mismo 
sexo o al sexo opuesto. Todas las personas tienen una orientación sexual, la cual es 
inherente a la identidad de la persona; 

• Homosexualidad: Se refiere a la atracción emocional, afectiva y sexual por personas de 
un mismo género, así como a las relaciones íntimas y sexuales con estas personas. Los 
términos gay y lesbiana se encuentran relacionados con esta acepción; 

• Persona heterosexual: Mujeres que se sienten emocional, afectiva y sexualmente 
atraídas por hombres; u hombres que se sienten emocional, afectiva y sexualmente 
atraídos por mujeres; 

• Lesbiana: es una mujer que es atraída emocional, afectiva y sexualmente de manera 
perdurable por otras mujeres; 

• Gay: se utiliza a menudo para describir a un hombre que se siente emocional, afectiva y 
sexualmente atraído por otros hombres, aunque el término se puede utilizar para 
describir tanto a hombres gais como a mujeres lesbianas; 

• Homofobia y transfobia: La homofobia es un temor, un odio o una aversión irracional 
hacia las personas lesbianas, gay o bisexual; la transfobia denota un temor, un odio o una 
aversión irracional hacia las personas trans. Dado que el término “homofobia” es 
ampliamente conocido, a veces se emplea de manera global para referirse al temor, el 
odio y la aversión hacia las personas LGBTI en general; 

• Lesbofobia: es un temor, un odio o una aversión irracional hacia las personas lesbianas; 

 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

•Bisexual: Persona que se siente emocional, afectiva y sexualmente atraída por personas 
del mismo sexo o de un sexo distinto. El término bisexual tiende a ser interpretado y 
aplicado de manera inconsistente, a menudo con un entendimiento muy estrecho. La 
bisexualidad no tiene por qué implicar atracción a ambos sexos al mismo tiempo, ni 
tampoco debe implicar la atracción por igual o el mismo número de relaciones con 
ambos sexos. La bisexualidad es una identidad única, que requiere ser analizada por 
derecho propio; 

• Cisnormatividad: idea o expectativa de acuerdo a la cual, todas las personas son 
cisgénero, y que aquellas personas a las que se les asignó el sexo masculino al nacer 
siempre crecen para ser hombres y aquellas a las que se les asignó el sexo o femenino al 
nacer siempre crecen para ser mujeres; 

• Heterormatividad: sesgo cultural a favor de las relaciones heterosexuales, las cuales son 
consideradas normales, naturales e ideales y son preferidas por sobre relaciones del 
mismo sexo o del mismo género. Ese concepto apela a reglas jurídicas, religiosas, sociales, 
y culturales que obligan a las personas a actuar conforme a patrones heterosexuales 
dominantes e imperantes; 

• LGBTTTIQ+: Lesbiana, gay, bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersex, queer y 
más. Las siglas LGBTTTIQ+ se utilizan para describir a los diversos grupos de personas que 
no se ajustan a las nociones convencionales o tradicionales de los roles de género 
masculinos y femeninos. Sobre esta sigla en particular, la Corte recuerda que la 
terminología relacionada con estos grupos humanos no es fija y evoluciona rápidamente, 
y que existen otras diversas formulaciones que incluyen a personas Asexuales, Travestis, 
Transexuales, entre otras. Además, en diferentes culturas pueden utilizarse otros términos 
para describir a las personas del mismo sexo que tienen relaciones sexuales y a las que se 
auto identifican o exhiben identidades de género no binarias (como, entre otros, los hijras, 
meti, lala, skesana, motsoalle, mithli, kuchu, kawein, queer, muxé, fa’afafine, fakaleiti, 
hamjensgara o dos-espíritus). No obstante, lo anterior, si la Corte no se pronunciará sobre 
cuales siglas, términos y definiciones representan de la forma más justa y precisa a las 
poblaciones analizadas, únicamente para los efectos de la presente opinión, y como lo ha 
hecho en casos anteriores, así como ha sido la práctica de la Asamblea General de la OEA, 
se utilizará esta sigla de forma indistinta sin que ello suponga desconocer otras 
manifestaciones de expresión de género, identidad de género u orientación sexual. 

• Diversidad Sexual y de Género: Hace referencia a todas las posibilidades que tienen las 
personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir expresiones, 
preferencias u orientaciones e identidades sexuales. Parte del reconocimiento de que 
todos los cuerpos, todas las sensaciones y todos los deseos tienen derecho a existir y 
manifestarse, sin más límites que el respeto a los derechos de las otras personas.2 

Para entender el concepto de identidad de género, es importante distinguir entre “sexo” y 
“género”3 . Mientras “sexo” se refiere, en primer lugar, a las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres, “género” también incluye el aspecto social de la diferencia entre los 
géneros en adición al elemento biológico. 
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La noción de “identidad de género” ofrece la oportunidad de entender que el sexo 
asignado al nacer puede no concordar con la identidad de género innata que los niños 
desarrollan cuando crecen. Hace referencia a la experiencia de género interna e individual 
de cada persona, sentida a un nivel profundo, que puede o no corresponderse con el sexo 
asignado al nacer, e incluye el sentido personal del cuerpo y de otras expresiones de género 
como la forma de vestir, el habla y los gestos. La mayoría de las personas definidas 
legalmente como hombre o mujer tendrán una identidad de género masculina o femenina 
acorde. Sin embargo, las personas trans no desarrollan esta identidad de género 
correspondiente y pueden desear cambiar su estatus legal, social y físico –o partes del 
mismo- para que concuerde con su identidad de género. Modificaciones de la apariencia o 
función corporal mediante la vestimenta, medidas médicas, quirúrgicas o de otras formas, 
suelen formar parte de la experiencia personal del género de las personas trans. 

Entrando en materia, el comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa en su 
Informe temático asevera que las personas trans quedan efectivamente impedidas para 
participar de forma significativa y completa en la sociedad, en la educación y en el empleo, 
durante un largo periodo de sus vidas, puesto que deben encarar continuos problemas 
respecto a la “justificación” de quienes son. 

En el Informe de referencia, el comisario apunta que las personas trans se enfrentan a 
numerosos problemas en el acceso y mantenimiento de este derecho. 

El empleo, y lo que económicamente conlleva, afirma el Comisario, es crucial para el acceso 
a la atención sanitaria de las personas trans. Tener un trabajo implica, en muchos estados 
miembros del Consejo de Europa, tener un seguro médico que debería facilitar el 
reembolso de gastos relacionados con la atención sanitaria trans. 

El estudio Engendered Penalties muestra que sólo el 31 por ciento de los participantes 
tienen un empleo a tiempo completo. La proporción exacta para las mujeres trans es del 40 
por ciento y para los hombres trans del 36 por ciento, mientras que entre la población no 
trans estas proporciones son del 57 por ciento para las mujeres y del 72 por ciento para los 
hombres. Una investigación española sobre el desempleo entre las personas trans mostró 
que el 54 por ciento de los participantes estaban desempleadas. Algunas personas trans sin 
empleo, especialmente las mujeres trans, son incapaces de encontrar trabajo, y no ven otra 
opción que la de trabajar en la industria del sexo. 

Cuando están empleadas, según el Informe en comento, muchas personas trans se 
enfrentan a problemas con el puesto de trabajo: 

• Acoso continuo de los compañeros de trabajo. 

• La negación del uso del aseo preferido. 

• Empujadas a la dimisión tras ser expuestas a presión, burlas e insultos. 
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Hay muchos problemas prácticos que tienen un impacto en la posibilidad de continuar 
trabajando. Por ejemplo, un contrato de trabajo puede especificar “varón”, mientras que los 
requerimientos legales para el acceso a la cirugía de reasignación de género especifican 
que una mujer trans se presente con atuendo femenino en el trabajo. 

Por otra parte, de acuerdo con el Inegi, en México, 5.0 millones de personas se 
autoidentifican con una orientación sexual e identidad de género LGBTI4 . En 2021, el total 
de la población de 15 años y más de edad en México se estima en 97.2 millones de personas. 
De estas, 5.0 millones se autoidentifican LGBTI+, lo que equivale al 5.1 por ciento de la 
población de 15 años y más en el país. El 81.8 por ciento se asume parte de esta población 
por su orientación sexual, 7.6 por ciento, por su identidad de género y 10.6 por ciento, por 
ambas. 

 

El Instituto apunta que de las personas que se autoidentifican como LGBTI+ por su 
orientación sexual, 2.3 millones son bisexuales, lo que representa 51.7 por ciento del total de 
esta población. El 34.8 por ciento es transgénero o transexual. 
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En los datos del Inegi, se observa que del total de la población de 15 años y más en México, 
47.1 por ciento fue asignada hombre al momento de nacer, de estos, el 99.2 por ciento se 
identifica como «hombre cisgénero» (46.7 por ciento del total de la población de 15 años y 
más). El término cisgénero se refiere a que el sexo asignado al nacer y la identificación de la 
persona con este coinciden plenamente. Lo anterior es independiente de la preferencia 
sexual. 

 

Según el Inegi, en México, poco más de 50 por ciento de la población que se autoidentifica 
LGBTI+ se concentra en nueve entidades federativas. Por entidades federativas, Baja 
California y Tamaulipas son las entidades federativas que cuentan con el menor porcentaje 
de población LGBTI+, con el 3.3 por ciento cada una; y el Estado de México es la entidad 
federativa que cuenta con el mayor número de personas que se autoidentifican LGBTI+, con 
489,594 habitantes. 

Las entidades federativas con mayor porcentaje de población LGBTI+ son: Colima, Yucatán y 
Guerrero, con más de 8 por ciento cada una. 
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Por lo que se refiere a su participación en actividades económicas, el Inegi estimó que poco 
más de 3 millones de personas de 15 años y más que se autoidentifican como LGBTI+ el 61 
por ciento indicaron contar con trabajo- por lo menos una hora-, 20 por ciento señaló ser 
estudiante y 14 por ciento declaró dedicarse a los quehaceres de su hogar o al cuidado de 
sus miembros o integrantes. 

Asimismo, el Instituto estima que 1.9 millones de personas de 15 años y más que se 
autoidentifican como LGBTI+, 62.5 por ciento señalan laborar como empleada(o) u obrera(o) 
y poco más de 672 mil personas (22 por ciento) como trabajador(a) por cuenta propia. 
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Finalmente, en el caso europeo, el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa 
en su Informe temático recomendaron a sus Estados Parte implantar estándares 
internacionales de derechos humanos sin discriminación y prohibir explícitamente la 
discriminación por razón de identidad de género en la legislación nacional 
antidiscriminación; y preparar e implantar políticas para combatir la discriminación y 
exclusión que afrontan las personas trans en el mercado laboral, en la educación y en la 
asistencia sanitaria. 

Cabe apuntar que el artículo 9 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación 
que jurídicamente se considera como discriminación prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo. Ello es un 
sustento que refuerza la iniciativa que en este acto se presenta. 
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En razón de las consideraciones expuestas, someto ante esta honorable asamblea, el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Primero. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad 
humana del trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, 
opiniones, la orientación sexual, la identidad de género o estado civil; se tiene acceso a la 
seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para 
el incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones 
óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo. 

... 

... 

... 

Artículo 3o. ... 
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No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores 
por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, orientación sexual, la 
identidad de género, estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

... 

... 

Artículo 3o. Bis. ... 

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas; 

b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

c) Orientación sexual, Se refiere a la atracción emocional, afectiva y sexual por 
personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un 
género, así como a las relaciones íntimas y/o sexuales con estas personas. La 
orientación sexual es un concepto amplio que crea espacio para la auto identificación. 
Además, la orientación sexual puede variar a lo largo de un continuo, incluyendo la 
atracción exclusiva y no exclusiva al mismo sexo o al sexo opuesto. Todas las 
personas tienen una orientación sexual, la cual es inherente a la identidad de la 
persona; y 

d) Identidad de género, se entiende como la manifestación externa del género de una 
persona, a través de su aspecto físico, la cual puede incluir el modo de vestir, el 
peinado o la utilización de artículos cosméticos, o a través de manierismos, de la 
forma de hablar, de patrones de comportamiento personal, de comportamiento o 
interacción social, de nombres o referencias personales, entre otros. La expresión de 
género de una persona puede o no corresponder con su identidad de género 
autopercibida. 

Artículo 56. Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán 
ser proporcionales a la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que 
puedan establecerse diferencias y/o exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, 
sexo, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
orientación sexual, identidad de género, condiciones de embarazo, responsabilidades 
familiares o estado civil, salvo las modalidades expresamente consignadas en esta ley. 

Artículo 132. ... 

I. a VI. ... 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

VI Bis. Promover entre sus trabajadores una cultura de la no discriminación y de 
respeto a la orientación sexual, identidad de género de algunos de ellos; 

VII. a XXXIII. ... 

Artículo 133. ... 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación 
sexual, identidad de género, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a 
un acto discriminatorio; 

II. a XVIII. ... 

Artículo 164. Las mujeres, así como las mujeres transexuales, disfrutarán de los mismos 
derechos, y tienen las mismas obligaciones que los hombres, garantía que se establece en 
lo general y específicamente en función de la protección de las trabajadoras y trabajadores 
con responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y oportunidades. 

Artículo Segundo. Se adiciona el capítulo II Bis, denominado “De los patrones que 
contraten a personas transexuales, y el artículo 186 Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
para quedar como sigue: 

Capítulo II Bis De los patrones que contraten a personas transgénero 

Artículo 186 Bis. Se otorga un estímulo fiscal a personas físicas o morales del Impuesto 
Sobre la Renta, que empleen a personas transgeneros. 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del 
contribuyente para los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal 
correspondiente, un monto equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente 
pagado a las personas antes señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la 
totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las 
retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos 
del artículo 96 de esta ley. 
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Se entenderá como persona transgénero cuando la identidad o la expresión de género 
de una persona es diferente de aquella que típicamente se encuentran asociadas con el 
sexo asignado al nacer. Las personas trans construyen su identidad 
independientemente de un tratamiento médico o intervenciones quirúrgicas. El 
término trans, es un término sombrilla utilizado para describir las diferentes variantes 
de la identidad de género, cuyo común denominador es la no conformidad entre el sexo 
asignado al nacer de la persona y la identidad de género que ha sido tradicionalmente 
asignada a éste. Una persona transgénero o trans puede identificarse con los conceptos 
de hombre, mujer, hombre trans, mujer trans y persona no binaria, o bien con otros 
términos como hijra, tercer género, biespiritual, travesti, fa’afafine, queer, transpinoy, 
muxé, waria y meti. La identidad de género es un concepto diferente de la orientación 
sexual. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 CIDH. Opinión Consultiva OC-24/17. 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf  

2 Segob-Conapred, Glosario de la Diversidad Sexual, de Género y Características Sexuales. 
2016. 

http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Glosario_TDS yG_WEB.pdf  

3 Derechos humanos e identidad de género. Serie de publicaciones de TvT— volumen 1de 
Thomas Hammarberg Comisario de Derechos Humanos del Consejo de EuropaInforme 
temático, página 5. Disponible en: 
https://bibliotecacorteidh.winkel.la/Product/ViewerProduct/852#page=0  

4 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/lgbti/  

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 8 de marzo de 2023. 

Diputada Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica) 
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